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Esta propuesta ciudadana contiene mejoras a la Ley principalmente en lo relativo a la información a ser publicada por los sujetos obligados; a la manera en 
que son elegidos los Consejeros del Instituto y a sus atribuciones y responsabilidades; así como a los recursos previsto para el Instituto 
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Exposición de Motivos 

Yucatán es hoy un estado con disposición hacia la democracia que presenta la exigencia de cambios y mejoras; por convicción y necesidad, 
sus ciudadanos aspiran a construir una convivencia colectiva cada vez más incluyente, más abierta y que brinde las garantías propias de una 
vida en libertad y con justicia. 

 Por eso, la democracia en Yucatán no puede contentarse con lo adquirido, sino que debe ir en busca de nuevos instrumentos que le den 
sustento, calidad y viabilidad en el largo plazo, que le posibiliten fomentar la expansión de los derechos fundamentales: los derechos políticos, 
los derechos civiles, los derechos sociales y los derechos de libertad. 

La promulgación y entrada en vigor de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán es una de las 
adquisiciones democráticas más importantes del estado en los años recientes.  

Gracias a esta ley, miles de yucatecos de diferentes extracciones sociales y de muy distintas ocupaciones cuentan con un instrumento legal 
para ejercer su derecho a estar informados de los actos gubernamentales y los funcionarios públicos tienen la obligación de difundir 
información básica de la institución y entregar la información pública que piden los solicitantes, sin ningún tipo de discriminación por condición 
social, edad, sexo o alguna otra limitación.  

Sin embargo, el desarrollo del derecho de acceso a la información en Yucatán no ha estado exento de problemas, resistencias y 
deformaciones. Diversas experiencias demuestran la existencia de varios aspectos de insuficiencia normativa, donde nuestra ley de 
transparencia no cumple con sus objetivos, que se quiebran y se vuelven débiles. Imprecisiones o lagunas impiden el ejercicio pleno del 
derecho a estar informados. 

La propuesta que se presenta busca  subsanar esas deficiencias de la ley que le permita a los ciudadanos yucatecos hacer realidad uno de los 
postulados básicos del derecho de acceso a la información, que supone la obligación de los órganos e instancias del estado de informar de 
manera permanente, completa, actualizada, oportuna y pertinente sobre sus actividades, funciones, ejercicio del gasto público y resultados. 

De entre los diversos aspectos susceptibles de enriquecer la ley actual, destacan cuatro objetivos que condensan el contenido de la propuesta 
que se pone a consideración: 

 Ampliar y precisar la información pública de oficio que los sujetos obligados deberán difundir por internet, que incluya la obligación de 
transparentar los indicadores de gestión. 
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Con frecuencia se ha entendido que el objeto fundamental del derecho de acceso a la información se limita a una supervisión de gasto público. 
Sin duda este es un aspecto crucial pues supone el control ciudadano de la actividad gubernamental a partir del ejercicio de los recursos 
públicos. Sin embargo esta propuesta va más allá pues si bien comprende sin lugar a dudas el acceso a la información sobre los recursos 
públicos, es inclusiva de toda la actividad gubernamental, no solo aquella ligada directamente al ejercicio de los recursos públicos. Comprende 
así, por ejemplo, una cabal rendición de cuentas de la actividad legislativa y judicial, de los objetivos y planes gubernamentales o de la razones 
de las decisiones de gobierno. 

En la propuesta que conlleva este primer objetivo se amplía el ejercicio de rendición de cuentas al que están obligados los órganos e 
instituciones del estado y sus municipios, así como sus servidores públicos; se avanza en la transparencia y rendición de cuentas de la 
actuación gubernamental, al establecer como obligación la publicación de información pública que los particulares puedan obtener de manera 
directa y sin mediar solicitud alguna. 

 

 Mejorar los procedimientos de acceso y entrega de la información, así como adecuar los plazos para responder a los requerimientos de 
la misma, acordes con el uso de nuevas tecnologías. 

Este objetivo supone facilitar al máximo el trámite de acceso y abaratar casi a cero el flujo y la reproducción de la información gubernamental. 
Por ello no se limita a colocar la obligación para todos los órganos e instancias del estado y de sus municipios, de entregar la información 
gubernamental previa solicitud de un particular, sino que da un paso más allá: establece que todos ellos deberán proporcionar a través del uso 
remoto de mecanismos o medios electrónicos, especialmente el internet, sus principales indicadores de gestión, así como información sobre 
sus actividades que procure una adecuada rendición de cuentas. 

De igual forma en este objetivo se conjuga la pretensión de que la información no disponible en internet sea entregada a los particulares en 
plazos razonables. El desarrollo de las tecnologías de la información permite hoy concebir a los archivos, ya no como meros depositarios de 
documentos, sino como auténticos sistemas de gestión documental que además pueden producir información útil, en cualquier momento, para 
la propia organización administrativa e incluso, para la toma de decisiones. 

 Dotar al órgano garante, el Instituto estatal de Acceso a la Información Pública (INAIP),  de mayor autonomía e independencia. 

En este sentido, la propuesta pretende que el INAIP responda en mayor medida a las cualidades de órgano especializado, imparcial y con 
autonomía operativa, de gestión presupuestal y de decisión. Se plantea  ciudadanizar más la conformación del Instituto, con la convocatoria 
pública  para aspirar al cargo de Consejero y la integración de una comisión especial que, previa evaluación objetiva, propondrá una lista de 
candidatos de entre los cuales el pleno del congreso hará la designación definitiva. El nuevo procedimiento de nombramiento de los consejeros 
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del INAIP, abierto y transparente,  supone que la institución alcance la mayor independencia en relación con los sujetos obligados y el gobierno 
de que se trate. 

 

 Fortalecer al Consejo General del INAIP con mayores atribuciones y responsabilidades. 

La propuesta busca garantizar que la ciudadanía, sin distingos, cuente con autoridades especializadas que en plazos perentorios se 
pronuncien sobre la publicidad, la reserva o la confidencialidad de la información solicitada. Dichas instituciones se crean no sólo para hacer 
especialmente expedito el uso del derecho a la información sino también para crear la atención entre la ciudadanía en torno a sus resoluciones 
y con su empeño en generar una pedagogía social que construya una cultura de la transparencia entre ciudadanos y funcionarios con la 
aplicación cabal del principio constitucional de máxima publicidad de la información pública gubernamental.  

Para elaborar esta propuesta ciudadana, Sociedad en Movimiento, Capítulo Yucatán, a través de la Comisión de Buen Gobierno, inició a partir 
de noviembre de 2009 una serie de juntas de trabajo para analizar la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios 
de Yucatán, vigente. En primera instancia, se obtuvo la opinión de expertos en la materia respecto a ella; posteriormente se revisaron sendas 
leyes de acceso a la información pública de diferentes entidades federativas así como el Código de Buenas Prácticas y Alternativas para el 
Diseño de Leyes de Transparencia y Acceso a la Información Pública en México, elaborado por el Centro de Investigación y Docencia 
Económica (CIDE) y el Instituto de Investigaciones de la Universidad Nacional Autónoma de México; después, se identificaron oportunidades 
de mejora, correlacionando la Ley estatal, discutiendo uno a uno sus artículos y seleccionando aquellos planteamientos que se consideró 
proporcionan una mejor normatividad para garantizar el acceso a la información pública en el Estado; y por último, se entregó el proyecto a 
revisión a los expertos asesores para sus observaciones y comentarios, los cuales debidamente consensuados se incluyen en el documento. 
 
El proyecto contiene únicamente aquellos artículos de la Ley vigente que se sugiere mejorar y la propuesta correspondiente, en la mayoría de 
estos casos los artículos solo presentan los párrafos relacionados; para las propuestas que se consideran artículos o fracciones nuevas que se 
requieren intercalar, se utilizan los adverbios numerales -bis, ter, quáter, quinquies, etc.-.  
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Propuesta 

 
Ley de Acceso a la Información (Estatal) 

D.O. 18 ago 2008 
Propuesta: 

 
DISPOSICIONES COMUNES PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS  

CAPÍTULOI  
Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente ley es de orden público y de interés social, los 
particulares tendrán acceso a la información pública, en los términos que ésta 
señale. 

Sustituir: Artículo 1. La presente ley es de orden público y de interés 
social; salvo la información confidencial, toda la información en posesión de 
los sujetos obligados tiene carácter público, y cualquier persona tendrá 
acceso a ella en los términos y condiciones que establece esta Ley. 

Artículo 2. La presente ley tiene por objeto:   

II.- Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que 
generan los sujetos obligados; 

Sustituir: Fracción II. Transparentar el ejercicio de la función pública a 
través de un flujo de información oportuno, verificable, inteligible, relevante 
e integral, a fin de impulsar la contraloría ciudadana y el combate a la 
corrupción; 
 

III.- Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que 
puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados; 

Sustituir por: Fracción III. Garantizar una adecuada y oportuna rendición 
de cuentas de los sujetos obligados a través de la generación y publicación 
de información sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los 
recursos públicos de manera completa, veraz, oportuna y comprensible; 
   

 Incluir: Fracción III bis. Mejorar los niveles de participación ciudadana en la 
toma de decisiones públicas y en la evaluación de las políticas públicas; y 
      

 Incluir: Fracción III ter. Contribuir a mejorar la rendición de cuentas, la 
consolidación de la democracia, y la plena vigencia del Estado de derecho 
en Yucatán.  
 

V.- Promover la máxima publicidad de los actos de los sujetos obligados, y Sustituir: Fracción V. Respecto de la información pública a que se refiere 
esta Ley, los sujetos obligados deberán observar, tanto en su aplicación 
como en su interpretación, el principio de máxima publicidad. Para este 
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Ley de Acceso a la Información (Estatal) 

D.O. 18 ago 2008 
Propuesta: 

efecto, en caso de duda razonable sobre la clasificación de información 
como reservada, deberá optarse por su publicidad o bien, y siempre que sea 
posible, por la preparación de versiones públicas de los documentos 
clasificados. 
 

VI.- Preservar la información pública y establecer las bases para la 
organización, clasificación, manejo y sistematización de todo tipo de 
documentos en posesión de los sujetos obligados por esta Ley. 

Sustituir: Fracción VI. Asegurar que los sujetos obligados preserven los 
documentos que obran en sus archivos administrativos y mantengan de 
ellos un registro actualizado; 
 

 Adicionar: Fracción VII. Mejorar la organización, clasificación, archivo y uso 
de la información pública; 
 

Artículo 3. Los sujetos obligados de esta Ley son: Artículo 3. Los sujetos obligados de esta Ley son: 
 

I.- El Poder Legislativo; Incluir: …y su órgano de fiscalización.   
 

IV.- Los Ayuntamientos; Incluir: … o concejos municipales; 
 

V.- Los Organismos Autónomos; Sustituir: Fracción V. La Administración Pública Estatal y Municipales, 
incluyendo a los organismos desconcentrados y descentralizados, a las 
empresas de participación estatal y municipal, y los fideicomisos públicos 
estatales o municipales; 
 

 Adicionar: Fracción VIII. Los Organismos Públicos Autónomos del Estado, 
incluyendo a las Universidades e Instituciones de Educación Superior 
Públicas; 
 

 Adicionar: Fracción IX. Los partidos, asociaciones y agrupaciones políticas 
en los términos que disponga la legislación electoral a través del Instituto de 
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de 
Yucatán; 
 

 Adicionar: Fracción X. Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje y las 
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Ley de Acceso a la Información (Estatal) 

D.O. 18 ago 2008 
Propuesta: 

demás autoridades en materia de trabajo; 
 

 Adicionar: Fracción XI. El Instituto de Procedimientos Electorales y 
Participación Ciudadana y el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán. 
 

 Adicionar: Fracción XII. Los tribunales administrativos. 

Artículo 5. Son obligaciones de los sujetos mencionados en el artículo 3 de 
esta Ley: 

  

… 
IV.- Integrar, organizar, clasificar, actualizar, preservar y manejar con 

eficiencia los archivos administrativos y documentos; 

Sustituir por: Fracción IV. Constituir y mantener actualizados sus sistemas 
de archivo y gestión documental; 
 

 Adicionar: Fracción IV bis. Tener disponible la información pública de oficio 
a que se refiere el capítulo segundo del título primero de esta Ley y 
garantizar el acceso a la información siguiendo sus principios y reglas 
establecidos; 

  
Adicionar: Fracción IV ter. Establecer los procedimientos necesarios para 
la clasificación de la información de acuerdo a las reglas de esta Ley; 

 Adicionar: Fracción VI bis. Publicar y mantener disponible en Internet la 
información a que se refieren los artículos 9 al 12 de esta Ley. 

 
 

 Adicionar: Fracción VI ter. Permitir que los integrantes del Instituto puedan 
tener acceso a toda la información gubernamental y los archivos 
administrativos para verificar el cumplimiento de esta Ley. 
 

VII.- Documentar todo acto formal y que por su naturaleza lo requiera, que 
derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; 

Adicionar: … incluso los procesos deliberativos; 

… Adicionar: XI. Permitir a los particulares el acceso a sus datos personales, 
y en su caso ejercer los derechos de rectificación, cancelación u oposición;   
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Ley de Acceso a la Información (Estatal) 

D.O. 18 ago 2008 
Propuesta: 

 
CAPÍTULO II 

De las Obligaciones de Información 
Artículo 9. Los sujetos obligados, de conformidad con los lineamientos que 

establece la presente Ley, deberán publicar y mantener actualizada en 
forma permanente, sin necesidad de que medie solicitud alguna, y a 
disposición del público a más tardar seis meses a partir de que fue 
generada, señalando la fecha de la última actualización, la información 
pública siguiente: 

Sustituir: …deberán publicar y mantener actualizada en forma permanente, 
sin necesidad de que medie solicitud alguna,…  
Por: …deberán publicar y mantener actualizada en forma permanente en la 
internet y cualquier otro medio que considere pertinente; esto, sin necesidad 
de que medie solicitud alguna, y a disposición del público a más tardar tres 
meses a partir… 
 
Adicionar: Con el objeto de verificar que la información pública de oficio 
que recibe cualquier persona es la versión más actualizada, el sujeto 
obligado deberá difundir, dentro del primer mes de cada año, un calendario 
de actualización, por cada contenido de información y el cargo del área 
responsable. 
 
En caso de que no exista una norma que ya instruya la actualización de 
algún contenido, éste deberá actualizarse al menos cada tres meses. En 
todos los casos se deberá indicar la fecha de la última actualización por 
cada rubro a los que se refiere el presente artículo y los artículos 10, 11, y 
12. 

 Los sujetos obligados que cuenten con página de internet harán la 
publicación de la información a que se refiere este artículo por esta vía. 
Aquellos que no tengan la infraestructura necesaria para tal efecto, entregarán 
la información al Instituto, para que a través de su página de internet pueda 
ser consultada. 

Eliminar párrafo: Los sujetos obligados que cuenten con página de internet 
harán la publicación de la información a que se refiere este artículo por esta 
vía. Aquellos que no tengan la infraestructura necesaria para tal efecto, 
entregarán la información al Instituto, para que a través de su página de 
internet pueda ser consultada. 
 

II.- Su estructura orgánica;  Adicionar: …vinculando por cada eslabón de la estructura las facultades y 
responsabilidades que le corresponden de conformidad con las 
disposiciones aplicables e indicando el perfil de los puestos de los 
servidores públicos.  
 

III.- El directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de Adicionar: …indicando el domicilio oficial, número telefónico y dirección 
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Ley de Acceso a la Información (Estatal) 

D.O. 18 ago 2008 
Propuesta: 

departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor 
jerarquía; 

electrónica oficial y el currículo de quienes ocupan esos puestos. 

 Adicionar: Fracción IV bis. Una relación de los servidores públicos 
comisionados por cualquier causa, incluso de carácter sindical, indicando el 
objeto, lugar y duración de la comisión;  
 

V.- El domicilio, número telefónico y la dirección electrónica de la Unidad de 
Acceso a la Información Pública donde podrán recibirse las solicitudes 
para obtener la información pública; 

Adicionar: … el domicilio oficial y la dirección electrónica, en su caso, de 
los servidores públicos encargados del Comité de Información y de la 
Unidad de Información. 
 

VI.- Los Planes de Desarrollo, las metas y objetivos de sus programas 
operativos; y la información completa y actualizada de sus indicadores de 
gestión y decisión. 

Adicionar: …inclusive los avances físico y financiero para cada una de las 
metas. 

XIII.- Las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o 
autorizaciones; 

Adicionar: …incluyendo su objeto, el nombre o razón social del titular, el 
tipo -licencia, permiso, concesión o autorización- así como si el 
procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios o recursos 
públicos; 

 
 Adicionar: Fracción XXII. Cualquier otra información que sea de utilidad o 

resulte relevante para el conocimiento y evaluación de las funciones y 
políticas públicas responsabilidad del sujeto obligado. 
 

 Adicionar: Fracción XXIII. El marco normativo completo aplicable a cada 
órgano, organismo o entidad; 
 
Adicionar: Fracción XXIV. La relativa a sus funciones más relevantes que 
deberá incluir los indicadores de gestión utilizados para evaluar su 
desempeño. Respecto de estos últimos deberán incluir su marco lógico o de 
referencia; 
 
Adicionar: Fracción XXV. El perfil de los puestos de los servidores públicos 
y el currículo de quienes ocupan esos puestos;  
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Ley de Acceso a la Información (Estatal) 

D.O. 18 ago 2008 
Propuesta: 

Adicionar: Fracción XXVI. Los planes federales, estatales y municipales de 
desarrollo, vinculados con sus programas operativos anuales y sectoriales y 
los respectivos indicadores de gestión que permitan conocer las metas, por 
unidad responsable, así como los avances físico y financiero para cada una 
de las metas. Sobre los indicadores de gestión deberá difundirse, además, 
su método de evaluación, así como con una justificación de los resultados 
obtenidos y el monto de los recursos públicos asignados para su 
cumplimiento; 
 
Adicionar: Fracción XXVII. Para los últimos 3 ejercicios fiscales, la relativa 
al presupuesto asignado en lo general y por programas, así como los 
informes trimestrales sobre su ejecución. Esta información incluirá: 

a) Los ingresos recibidos por cualquier concepto, incluidos los 
donativos, señalando [el donante y] el nombre de los responsables 
de recibirlos, administrarlos y ejercerlos;  
b) Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social; 
c) El presupuesto de gastos fiscales y método para su estimación, 

incluida toda la información relativa a los tratamientos fiscales 
diferenciados o preferenciales; 

d) Las bases de cálculo de los ingresos; 
e) Los informes de cuenta pública; 
f) La aplicación de fondos auxiliares especiales y el origen de los 

ingresos y;  
g) Los estados financieros y balances generales; 

 
Adicionar: Fracción XXVIII. La calendarización de las reuniones públicas de 
los diversos consejos, órganos colegiados, gabinetes, cabildos, sesiones 
plenarias, comisiones legislativas y sesiones de trabajo a que se 
convoquen. Para las reuniones ya celebradas, se deberá difundir las 
correspondientes minutas o actas de dichas reuniones y sesiones; 
 
Adicionar: Fracción XXIX. Nombre, domicilio oficial y dirección electrónica, 
en su caso, de los servidores públicos encargados de la Unidad de 
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Ley de Acceso a la Información (Estatal) 

D.O. 18 ago 2008 
Propuesta: 

Información; 
 
Adicionar: Fracción XXX. Los catálogos documentales de sus archivos 
administrativos de conformidad con lo establecido en el capítulo III del título 
segundo de esta Ley;  
 
Adicionar: Fracción XXXI. Con respecto a las auditorías y otras acciones 
de revisión, un informe trimestral que contenga lo siguiente: 
a) El número y tipo de auditorías realizadas en el ejercicio presupuestario 

respectivo así como el órgano que las realizó;  
b) Número total de observaciones determinadas en los resultados de 

auditoria por cada rubro sujeto a revisión y las sanciones o medidas 
correctivas impuestas; y 

c) Respecto del seguimiento de los resultados de auditorías, el total de las 
aclaraciones efectuadas por el sujeto obligado.  

 
Adicionar: Fracción XXXII. Los dictámenes de cuenta pública así como los 
estados financieros y demás información que los órganos de fiscalización 
superior utilizan para emitir dichos dictámenes; 
 
Adicionar: Fracción XXXIII. Respecto de los contratos o convenios 
celebrados por el sujeto obligado, un listado que relacione el número de 
contrato, su fecha de celebración, el nombre o razón social del contratante 
o proveedor y, en su caso, el monto del valor total de la contratación; 
 
Adicionar: Fracción XXXIV. Respecto de las concesiones, licencias, 
permisos y autorizaciones se deberá publicar su objeto, el nombre o razón 
social del titular, el tipo -licencia, permiso, concesión o autorización- así 
como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios 
o recursos públicos; 

 
Adicionar: Fracción XXXV. Los informes que debe rendir el sujeto obligado, 
la unidad responsable de los mismos, el fundamento legal que obliga a su 
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Ley de Acceso a la Información (Estatal) 

D.O. 18 ago 2008 
Propuesta: 

generación, el período que abarcan así como su calendario de publicación;  
 
Adicionar: Fracción XXXVI. Un listado de los programas de capacitación, el 
número de servidores públicos capacitados así como las evaluaciones de 
los mismos. 
 
Los sujetos obligados deberán señalar en sus páginas de Internet los rubros 
del presente artículo que no le son aplicables. 
 

 Adicionar: Artículo 9 bis. Además de lo señalado en el artículo 9, el Poder 
Ejecutivo deberá hacer pública en Internet la siguiente información:  

I. Las estadísticas e indicadores de gestión de la procuración de 
justicia; 

II. En materia de averiguaciones previas: estadísticas sobre el número 
de averiguaciones previas que fueron desestimadas, en cuáles se 
ejerció acción penal, para cuáles se decretó el no ejercicio y cuáles 
se archivaron; 

III. Los anteproyectos de leyes y disposiciones administrativas de 
carácter general con por lo menos 20 días de anticipación a la fecha 
en que se pretenda publicar o someter a la firma del titular del poder 
Ejecutivo, salvo que su publicación pueda comprometer seriamente 
los efectos que se pretenda lograr o que se trate de situaciones de 
emergencia;  

IV. El listado de expropiaciones por causa de utilidad pública; 
V. Los convenios de coordinación con la Federación, Estados y 

Municipios y de concertación con los sectores social y privado; 
VI. El presupuesto de egresos aprobado por el Congreso y las fórmulas 

de distribución de los recursos, federales o estatales, a los 
municipios; 

VII. El listado de patentes de notarios otorgadas, en términos de la Ley 
respectiva; 

VIII. La información que sea de utilidad o resulte relevante para el 
conocimiento y evaluación de las funciones y políticas públicas 
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responsabilidad de cada dependencia y entidad. 
  
Adicionar: Artículo 9 ter  Además de lo señalado en el artículo 9, el Poder 
Legislativo deberá hacer pública en Internet la siguiente información: 

I. Los nombres, fotografía y currículo de los legisladores, incluyendo 
los suplentes, así como, en su caso, las comisiones o comités a los 
que pertenecen y las funciones que realicen en los órganos 
legislativos;  

II. La agenda legislativa;  
III. Las listas de asistencia y votación de cada una de las sesiones;  
IV. Las iniciativas de ley, decreto, acuerdos o cualquier otra disposición 

de carácter general, la fecha en que se recibió, las Comisiones a las 
que se turne, y los dictámenes que, en su caso, recaigan sobre las 
mismas; 

V. Las leyes, decretos y acuerdos aprobados por el Pleno o las 
Diputaciones Permanentes;  

VI. El Diario de Debates.  
VII. Las dietas de los legisladores, y las partidas presupuestales 

asignadas a los Grupos Parlamentarios, las Comisiones o Comités, 
la Mesa Directiva, la Junta de Coordinación Parlamentaria y los 
demás órganos del Congreso, así como los responsables de 
ejercerlas;   

VIII. Adicionalmente, los Grupos Parlamentarios del Congreso deberán 
publicar en Internet informes trimestrales sobre el ejercicio de las 
partidas presupuestales que se les asignen.  

IX. Convocatorias, actas, acuerdos y listas de asistencia de cada una 
de las comisiones o comités, así como del Pleno; y 

X. Los demás informes que deban presentarse conforme a su Ley 
Orgánica. 

 
Adicionar: Artículo 9 quáter. De manera específica, el Poder Judicial del 
Estado y los órganos impartidores de justicia del Estado deberán hacer 
pública en Internet, además de lo establecido en los artículos 9 y 11 de esta 
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ley, la siguiente información: 
I. Su estructura jurisdiccional y administrativa;  
II. Las funciones de las unidades jurisdiccionales por categoría, así 

como de las unidades administrativas;  
III. El directorio de funcionarios jurisdiccionales y administrativos. En el 

caso de los primeros deberá incluir desde el nivel de actuario o 
equivalente;  

IV. Las metas y objetivos de las unidades administrativas de 
conformidad con sus programas o planes de trabajo;  

V. Los servicios que ofrezcan distintos a los jurisdiccionales, así como 
los trámites administrativos, requisitos y formatos que, en su caso, 
sean necesarios para acceder a ellos;  

VI. La información desagregada sobre el presupuesto asignado, así 
como los informes sobre su ejecución;  

VII. Los principales indicadores sobre la actividad jurisdiccional que 
deberán incluir, al menos, asuntos ingresados, egresados y 
existencia, por unidad jurisdiccional y agregados por todo el órgano 
de impartición de justicia; sanciones disciplinarias identificando al 
personal sancionado; el número de sentencias dictadas, y, en su 
caso, las que sean confirmadas, revocadas o modificadas por 
unidad jurisdiccional;  

VIII. Las listas de acuerdos, las sentencias relevantes con los 
respectivos votos particulares si los hubiere y la jurisprudencia 
aplicada, en su caso;  

IX. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos jurisdiccionales 
y los resultados de los mismos;  

X. Los perfiles y formas de evaluación del personal jurisdiccional y 
administrativo; y 

XI. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere 
relevante. 

  
Adicionar: Artículo 9 quinquies. Además de lo señalado en el artículo 9, 
los municipios deberán hacer pública en Internet la siguiente información:  
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I. Estadísticas e indicadores del desempeño de los cuerpos de Policía 
y Gobierno; 

II. Las cantidades recibidas por concepto de multas así como el uso o 
aplicación que se les da;  

III. Las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras, incluyendo las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones, que sirvan de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; 

IV. Empréstitos, deudas contraídas, así como la enajenación de bienes; 
V. Los indicadores de gestión de los servicios públicos que presten los 

ayuntamientos; 
VI. El contenido de las Gacetas Municipales, la cual deberá contener 

los resolutivos y acuerdos aprobados por los Ayuntamientos; 
VII. El calendario con las actividades culturales, deportivas y recreativas 

a realizar; 
VIII. Las actas de sesiones de cabildo; 
IX. La información que muestre el estado que guarda su situación 

patrimonial, incluyendo la relación de los bienes muebles e 
inmuebles, con los inventarios relacionados con altas y bajas en el 
patrimonio del municipio; 

X. Sobre el ejercicio del presupuesto deberá publicarse el calendario 
trimestral sobre la ejecución de las aportaciones federales y 
estatales, pudiendo identificar el programa para el cual se 
destinaron y, en su caso, el monto del gasto asignado por el propio 
municipio. 

XI. En el caso de la información sobre programas de subsidio, se 
deberá considerar toda aquella información sobre los programas 
sociales administrados por el Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Organismo Público Descentralizado para 
la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento; 

XII. El marco regulatorio completo del municipio; 
XIII. Los anteproyectos de reglamentos, bandos municipales u otras 
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disposiciones administrativas de carácter general con por lo menos 
20 días de anticipación a la fecha de su aprobación o discusión en 
el cabildo, salvo que su publicación pueda comprometer seriamente 
los efectos que se pretenda lograr o que se trate de situaciones de 
emergencia; y 

XIV. Los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a 
las sesiones de ese cuerpo colegiado. 

 
En los municipios con una población indígena significativa procurarán que 
existan los mecanismos para que la información a que se refiere este 
artículo y el 9 esté disponible en las lenguas indígenas correspondientes, 
utilizando otros medios que permitan su comunicación en forma 
comprensible para todos. 
 
Adicionar: Artículo 9 sexies. Los Municipios de menos de 70,000 
habitantes podrán solicitar al Instituto o al Ejecutivo Estatal que de manera 
subsidiaria divulgue vía Internet la información pública de oficio que señala 
este capítulo. Para ello, el Congresos del Estado deberá hacer las 
previsiones presupuestales que se requieran para la integración y 
publicación en línea de la información obligatoria en Internet. 
Información adicional sobre cuerpos policíacos estatales y municipales.  
 
Adicionar: Artículo 9 septies.  En relación con los cuerpos policíacos, ya 
sea preventiva o ministerial, tanto estatales como municipales, los sujetos 
obligados deberán de publicar en Internet además de lo previsto en el 
artículo 9 la siguiente información: 

I. Los mecanismos de supervisión policial, los registros de reportes de 
supervisión, así como los mecanismos para inconformarse con un 
reporte de supervisión; 

II. Los criterios y un informe anual de evaluación del desempeño 
policial;  

III. Los protocolos de uso de la fuerza, incidentes reportados de oficio, 
incluyendo uso de armas letales y no letales; 
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IV. Los lugares y medios de acceso para presentar quejas y el formato 
para ellas, así como el plazo para su interposición; 

V. Número, características y frecuencia de quejas sobre incidentes de 
uso de la fuerza, tanto en los órganos internos de la policía, la 
disciplina administrativa, la justicia penal y la revisión de las 
comisiones de derechos humanos así como las medidas adoptadas 
al respecto; 

VI. El Plan de seguridad pública incluyendo diagnóstico, objetivos, 
líneas de acción e informe anual de evaluación de instrumentación; 

VII. Las convocatorias (plazos, requisitos, formatos para presentar 
postulaciones, exámenes) y resultados de los concursos de 
selección, así como los programas y resultados de la capacitación 
inicial; 

VIII. El programa de capacitación permanente; y 
IX. Las convocatorias de ascensos, criterios, procesos de decisión y 

criterios de separación del cargo. 
  

Adicionar: Artículo 9 octies. Además de lo señalado en los artículos 9 y 
12, las autoridades electorales deberán hacer pública en Internet la 
siguiente información:  

I. Los informes que presenten los partidos, asociaciones y las 
agrupaciones políticas;  

II. Los expedientes sobre quejas resueltas por violaciones a la Ley 
Electoral;  

III. Las Actas y Acuerdos del Consejo o Asamblea General;  
IV. Los programas institucionales en materia de capacitación, 

educación cívica y fortalecimientos de los partidos políticos y demás 
asociaciones políticas;  

V. La división del territorio que comprende el Estado en distritos 
electorales uninominales; 

VI. Listados de partidos políticos y demás asociaciones políticas 
registrados ante la autoridad electoral;  

VII. El registro de candidatos a cargos de elección popular;  
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VIII. Montos de financiamiento público por actividades ordinarias, de 
campaña y específicas otorgadas a los partidos y demás 
asociaciones políticas, así como el montos autorizados de 
financiamiento privado y los topes de los gastos de campañas;  

IX. Los informes sobre el monto, origen, empleo y aplicación de los 
ingresos que los partidos políticos y demás asociaciones políticas 
reciban por cualquier modalidad de financiamiento; 

X. Los cómputos totales de las elecciones y procesos de participación 
ciudadana llevados a cabo en el Estado; 

XI. Las auditorias, dictámenes y resoluciones concluidas a los partidos 
políticos; 

XII. Las listas de acuerdos, las sentencias relevantes con los 
respectivos votos particulares si los hubiere y la jurisprudencia; 

XIII. La demás que resulte relevante sobre sus funciones.  
  
Adicionar: Artículo 9 novies. Además de lo señalado en los artículos 9 y 
12 de esta Ley, para los partidos, asociaciones y agrupaciones políticas 
será información pública de oficio, y deberá estar accesible en Internet la 
siguiente: 

I. Su estructura orgánica;  
II. Las facultades de cada una de sus instancias y órganos;  

III. Las metas, objetivos y programas de sus diversos órganos;  
IV. El directorio de funcionarios partidistas, desde el nivel de Comité 

Municipal;  
V. La remuneración mensual por puesto de sus dirigentes, desde el 

nivel de Comité Municipal;  
VI. El marco normativo aplicable al instituto político, como es la 

Declaración de Principios, el Programa de Acción, los Estatutos y 
los diversos reglamentos que emitan sus órganos de decisión;  

VII. Los informes que tengan que rendir con motivo de sus obligaciones 
legales y estatutarias, una vez que hayan sido aprobados por las 
instancias partidarias, o en su caso, por la autoridad electoral;  

VIII. Los informes anuales, de campaña así como los de los procesos 
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internos de selección de candidatos, una vez que hayan sido 
resueltos por el Consejo General del Instituto Federal Electoral;  

IX. Los contratos y convenios que celebren para el cumplimiento de sus 
actividades cotidianas;  

X. Los convenios de participación que realicen con las organizaciones 
de la sociedad civil; 

XI. Los acuerdos y resoluciones que emitan sus órganos de dirección, 
desde el nivel municipal, local y nacional; 

XII. Las resoluciones que emitan los órganos disciplinarios del partido a 
nivel municipal, local y nacional, una vez que hayan causado 
estado; 

XIII. Las minutas de las sesiones de los órganos de dirección a nivel 
nacional, local y municipal; 

XIV. Las versiones estenográficas de las Asambleas ordinarias y 
extraordinarias, a nivel nacional, local y municipal; 

XV. Los Informes de Actividades del Presidente y Secretario General del 
Comité Ejecutivo Nacional, así como sus homólogos a nivel local y 
municipal;  

XVI. Las convocatorias y procedimientos de selección de candidatos 
para puestos directivos al interior del partido, así como para 
candidaturas a puestos de elección popular; 

XVII. Los índices de los expedientes clasificados como reservados y 
confidenciales; 

XVIII. La nombres de los responsables de los órganos internos de 
finanzas de cada partido político; 

XIX. El padrón de militantes del partido; 
XX. El listado de las organizaciones sociales que cada partido político 

declare como adherentes o similares; 
XXI. El listado de las fundaciones que en términos del artículo 49, párrafo 

7, fracción VIII, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales tienen derecho a recibir un porcentaje 
del financiamiento público anual que corresponde al partido político; 

XXII. Los límites a las cuotas voluntarias y personales que los candidatos 
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podrán aportar exclusivamente a sus campañas; 
XXIII. Los gastos de campaña; y 
XXIV. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere 

relevante.  
  
Adicionar: Artículo 9 decies. Además de lo señalado en el artículo 9, la 
Comisiones de Derechos Humanos del Estado deberá hacer pública la 
siguiente información: 

I. Las recomendaciones enviadas, su destinatario y el estado que 
guarda su atención; 

II. Sobre los recursos de queja e impugnación, el estado procesal en 
que se encuentran y, en el caso de los expedientes concluidos, el 
concepto por el cual llegaron a ese estado. Toda esta información 
por destinatario de la recomendación; 

III. Estadísticas sobre las denuncias presentadas que permitan 
identificar el género de la víctima, su ubicación geográfica, edad y el 
tipo de queja; 

  
Adicionar: Artículo 9 undecies. Además de lo señalado en el artículo 9, 
las universidades e instituciones de educación superior públicas deberán 
poner a disposición en Internet la siguiente información: 

I. Los planes y programas de estudio según el sistema que ofrecen, 
ya sea escolarizado  

II. abierto, con las áreas de conocimiento, el perfil profesional de quien 
cursa el plan de estudios, la duración del programa con las 
asignaturas por semestre, su valor en créditos y una descripción 
sintética para cada una de ellas; 

III. Los estados de sus situación financiera, señalando su activo en 
propiedades y equipo, inversiones patrimoniales y fideicomisos, 
efectivo y los demás que apliquen para conocer el estado que 
guarda su patrimonio; 

IV. Toda la información relacionada con sus procedimientos de 
admisión; 
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V. Los indicadores de gestión en las evaluaciones al desempeño de la 
planta académica y administrativa;  

VI. La remuneración de los profesores, incluyendo los estímulos al 
desempeño, nivel y monto; 

VII. Una lista con los profesores con licencia o en año sabático; 
  
Adicionar: Artículo 9 duodecies. Además de lo señalado en el artículo 9, 
el INAIP deberá hacer pública la siguiente información:  

I. El resultado de los recursos de revisión interpuestos y las versiones 
públicas de las resoluciones emitidas; 

II. Los estudios que apoyan la resolución de los recursos de revisión; 
III. En su caso, los amparos que existan en contra de sus resoluciones; 
IV. Estadísticas sobre las solicitudes de información [que deberán 

incluir el perfil del solicitante, el tipo de respuestas y los temas de 
las solicitudes]; 

V. El resultado en materia de los programas implantados para la 
protección de datos personales y organización de archivos; 

VI. Las actas de las sesiones del pleno [incluso las versiones 
estenográficas cuando existan]; 

VII. Los resultados de la evaluación al cumplimiento de la ley por parte 
de los sujetos obligados; 

VIII. Informe sobre las acciones de promoción de la cultura de 
transparencia; y 

IX. La otra que se considere relevante y de interés para el público. 
  
Adicionar: Artículo 9 terdecies. Además de lo previsto en los artículos 9, 
11 Y 12, los sujetos obligados deberán tener a disposición del público, y en 
la mayor medida de sus posibilidades en Internet, la siguiente información 
que se considerará pública de oficio: 

I. Declaraciones patrimoniales de todos los servidores públicos 
obligados a presentarlas, salvo los datos confidenciales. Se 
considerarán públicos, al menos, los siguientes datos, debiendo 
requerirse el consentimiento del servidor público para su 
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divulgación: 
a. Nombre; 
b. Datos del puesto o encargo; 
c. Datos curriculares, incluyendo en su caso experiencia laboral y 

académica; 
d. Ingresos anuales netos; 
e. Valor de los bienes inmuebles; 
f. Valor de los vehículos; 
g. Valor de los bienes muebles; 
h. Valor de las inversiones; 
i. Monto de los adeudos. 

 
II. Los contratos, convenios o condiciones generales de trabajo que 

regulen las relaciones laborales del personal sindicalizado y de 
confianza que se encuentre adscrito a los sujetos obligados, la 
relación del personal sindicalizado, y las prestaciones económicas o 
en especie que por cualquier motivo, incluso donativos, se hayan 
entregado a los sindicatos; 

 
III. La contenida en todo tipo de revisiones y auditorías concluidas al 

ejercicio presupuestal de cada uno de los sujetos obligados y, en su 
caso, las aclaraciones que correspondan. Con respecto a lo 
anterior, los órganos internos de control y fiscalizadores internos y 
externos, deberán generar un informe trimestral que contenga lo 
siguiente: 
a) El número y tipo de auditorías a realizar en el ejercicio 

presupuestario respectivo; 
b) Número total de observaciones determinadas en los resultados 

de auditoria por cada rubro sujeto a revisión; y 
c) Respecto del seguimiento de los resultados de auditorías, el total 

de las aclaraciones efectuadas por el sujeto obligado. 
 

IV. Los expedientes sobre procedimientos de licitación de cualquier 
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naturaleza serán públicos y, en el caso que contengan información 
reservada o confidencial, sobre ellos se difundirá una versión 
pública que deberá contener: 
a. De licitaciones públicas o por invitación: 

i. La convocatoria o invitación emitida; 
ii. Los participantes o invitados; 
iii. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
iv. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su 

ejecución;  
v. La fecha del contrato, su monto y plazo de entrega o de 

ejecución de los servicios u obra licitada;  
vi. En su caso, los convenios modificatorios que recaigan a la 

contratación, precisando en qué consisten y su fecha de 
firma; 

b. De las adjudicaciones directas: 
i. Los motivos y fundamentos legales aplicados; 
ii. En su caso, las cotizaciones consideradas; 
iii. El nombre de la persona adjudicada; 
iv. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su 

ejecución; 
v. La fecha del contrato, su monto y plazo de entrega o de 

ejecución de los servicios u obra licitada; 
vi. En su caso, los convenios modificatorios que recaigan a la 

contratación. 
Esta difusión deberá incluir el padrón de proveedores y contratistas 
así como los informes de avance sobre las obras o servicios 
contratados. 

 
V. Salvo la información reservada o confidencial, los expedientes sobre 

las concesiones, permisos, licencias y autorizaciones otorgadas por 
los sujetos obligados serán públicos, incluidas todas aquellas 
constancias documentales que reciban los sujetos obligados sobre 
el aprovechamiento de las mismas;  
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VI. La identificación de las personas a quienes, por cualquier motivo, se 
les entreguen o usen recursos públicos. Esta información se deberá 
acompañar de las convocatorias, reglas, montos, criterios o 
instrumentos jurídico conforme al cuales se efectuó la transferencia 
de recursos;  

VII. Los servicios y programas que ofrecen pudiendo identificar la 
población objetivo a quien van dirigidos, así como los trámites, 
tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los 
mismos. Sobre la ejecución del presupuesto deberá poderse 
diferenciar lo que corresponde a recursos federales, estatales y 
municipales con los respectivos calendarios de ejecución;  

VIII. Sobre los programas de subsidio deberá difundirse, además, el 
diseño, ejecución, montos asignados y criterios de acceso, así como 
los padrones de las personas beneficiarias de los programas 
sociales;  

IX. Cualquier información que los sindicatos y las cámaras 
empresariales deban entregar a los sujetos obligados, incluida 
aquella que esté relacionada con su registro, agremiados, contratos 
colectivos o reconocimiento de representatividad;  

X. La relativa a los Convenios o contratos que los sujetos obligados 
celebren con: 
a. La federación, los estados y los municipios; 
b. Organizaciones de la sociedad civil; 
c. Sindicatos; 
d. Cámaras empresariales; 
e. Partidos y cualquier otro tipo de agrupaciones políticas; 
f. Instituciones de enseñanza privada; 
g. Fundaciones; 
h. Cualquier institución pública del Estado; y 
i. Con otros países. 

  
Adicionar: Artículo 9 quaterdecies. Los sujetos obligados deberán tener 
en su página de inicio de sus portales de Internet una indicación claramente 
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visible que indique el sitio donde se encuentre la información a la que se re-
fiere este Capítulo. Adicionalmente deberán utilizar un lenguaje ciudadano 
que sea claro, accesible y que facilite su comprensión por los usuarios. 
Además las páginas deberán contar con buscadores temáticos y disponer 
de un respaldo con todos los registros electrónicos para cualquier persona 
que los solicite. 
 
Esta entrega deberá ser expedita y procurará la creación de bases de datos 
explotables para la generación de conocimiento por parte de la sociedad. 
 
En la mayor medida de lo posible, los sujetos obligados utilizarán 
mecanismos que permitan la comparación de información entre los 
diferentes sujetos obligados y los diversos niveles de gobierno. Así mismo 
deberán fomentar la publicación de información útil para la ciudadanía tales 
como servicios públicos y trámites. 
Calendario para la actualización de información 
 
Adicionar: Artículo 9 quindecies. En cada uno de los rubros de 
información pública señalados en los artículos 9, 11 y 12, deberá indicar el 
área responsable de generar la información. 
Objetivos del acceso a la información jurisdiccional  
 
Adicionar: Artículo 9 sexdecies. El acceso y la publicación de información 
jurisdiccional tienen las siguientes finalidades: 

I. Proporcionar a las partes de un proceso o procedimiento 
información relevante sobre las incidencias del mismo; 

II. Dar a conocer a la sociedad en general la información que se 
genera en los procesos o procedimiento con el objeto de divulgar la 
manera en la que se interpreta y aplica el derecho, y 

III. Asegurar una adecuada rendición de cuentas de los órganos de 
impartición de justicia. 

El acceso y la publicación de información jurisdiccional deberá realizarse 
atendiendo a alguna de las finalidades antes expresadas y, en cualquier 
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caso, la divulgación de información deberá asegurar la protección de los 
datos personales y la información protegida de conformidad con las 
disposiciones respecto de niveles de protección establecidas en esta Ley. 
 
Adicionar: Artículo 9 septdecies. La información contenida en los 
expedientes judiciales y las sentencias será considerada pública, salvo que 
se trate de los siguientes casos: 

I. Asuntos relacionados con menores o incapaces; 
II. Asuntos del orden familiar en donde se ponga en peligro la 

integridad de los menores; 
III. Delitos sexuales u otros delitos en los que se ponga en peligro la 

integridad personal o moral de las víctimas; y  
IV. Información considerada como reservada o confidencial, así como 

los datos personales con niveles de protección [medio] y alto. 
 
Para efectos de los artículos 9 a 11, se entenderá que integra un expediente 
las constancias y pruebas aportadas por las partes al procedimiento. Las 
resoluciones intraprocesales o las que ponen fin al procedimiento tendrán el 
carácter de públicas. 
 
 Adicionar: Artículo 9 octodecies. El acceso al expediente judicial y a las 
sentencias no publicadas será solicitado a la Unidad de Información de cada 
órgano impartidor de justicia, quien deberá analizar si es procedente la 
solicitud y, en su caso, permitir el acceso en las condiciones que al efecto se 
estipulen. 
 
Las partes tienen derecho a clasificar como confidencial la información que 
entreguen con motivo de los procesos en los que se encuentren 
involucradas. La Unidad de Información determinará, previa solicitud de 
información realizada por un tercero, la procedencia de la clasificación 
planteada. En caso de estimarse que la información no es confidencial se 
acordará el acceso a la misma. 
Oportunidad para otorgar el acceso 
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Adicionar: Artículo 9 novodecies. El acceso a la información contenida en 
los expedientes o a las sentencias y resoluciones puede solicitarse una vez 
que la información haya sido tramitada, acordada y notificada en los 
términos de la legislación procesal. 
 
Adicionar: Artículo 9 vicies. Los órganos impartidores de justicia 
procurarán publicar en Internet las sentencias más relevantes de su 
actividad jurisdiccional. El resto de las sentencias que causaron ejecutorias 
tendrán el carácter de información pública de oficio. En cualquier caso, las 
publicaciones de sentencias en medios electrónicos que realicen los 
órganos de impartición de justicia, así como la entrega de información en 
estos mismos medios, no deberá contener nombres u otros datos que 
permitan identificar a las personas involucradas en los procesos.  
 
Adicionar: Artículo 9 unvicies. Los particulares que ejerzan actos de 
autoridad estarán obligados a entregar la información relacionada con esos 
actos a través del sujeto obligado que supervise estás actividades. 

 

CAPÍTULO III 
De la Información Reservada 

 Adicionar: Artículo 13 bis. La información pública solo podrá reservarse 
temporalmente del conocimiento público por causas de interés público y 
conforme a las modalidades establecidas en la presente ley. 
 

 Adicionar: Artículo 13 ter. La información sólo podrá ser clasificada como 
reservada mediante resolución fundada y motivada en la que, a partir de 
elementos objetivos o verificables, pueda identificarse una alta probabilidad 
de dañar el interés público protegido. 
 

Artículo 14. La información clasificada como reservada según el artículo 
anterior, permanecerá con tal carácter hasta por un período de doce años. 
Esta información podrá ser desclasificada cuando se extingan las causas que 

Adicionar: El periodo de clasificación deberá contabilizarse desde la fecha 
en que se generó el documento o expediente. 
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dieron origen a su clasificación o cuando haya transcurrido el periodo de 
reserva, protegiendo la información confidencial que en ella se contenga. El 
Instituto, a solicitud de los sujetos obligados, podrá acordar la ampliación del 
periodo de reserva hasta por diez años, siempre y cuando se justifique que 
subsisten las causas que dieron origen a su clasificación. 

 
CAPÍTULO IV 

De la Información Confidencial 
 Adicionar: Artículo 16 bis. Se considera como información confidencial 

aquella que se refiere a la vida privada y los datos personales. Esta 
información mantendrá este carácter de manera indefinida y sólo podrán 
tener acceso a ellas los titulares de la misma y los servidores públicos que 
requieran conocerla para el debido ejercicio de sus funciones. 
 
No se considerará como información confidencial: 

I. Aquella que por disposición de una ley se halle en registros públicos 
o fuentes de acceso público, en cuyo caso se le hará saber al 
solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar esta 
información; o 

II. Aquella que por ley tenga el carácter de pública. 
 

Artículo 17. Se clasifica como información confidencial: 
…. 

Adicionar: Fracción V. La protegida por los secretos comercial, industrial, 
bancario, fiduciario, fiscal y profesional. 
 
Adicionar: Fracción VI. Los fideicomisos públicos, mandatos o contratos 
análogos constituidos por un sujeto obligado, o que administren recursos 
públicos, corresponderá al fiduciario, dar cumplimiento a las solicitudes de 
información. 
 
No podrá invocarse el secreto bancario cuando el titular de las cuentas 
bancarias sea un sujeto obligado. 
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Artículo 19. En ningún caso podrá calificarse como de carácter personal y por 
tanto reservada o confidencial, la información relativa a las dietas, sueldos, 
salarios o remuneraciones y en general cualquier ingreso, 
independientemente de su denominación, percibido con motivo del ejercicio 
de cargos, empleos o comisiones de carácter público. 

Adicionar: …ni tampoco cualquier erogación que el sujeto obligado realice 
a favor de cualquier persona física o moral. 
  

CAPÍTULO V  
De la Protección de Datos Personales 

 

Artículo 20. La información de carácter personal es irrenunciable, 
intransferible e indelegable, por lo que ningún sujeto obligado deberá 
proporcionarla o hacerla pública, con excepción de los supuestos establecido 
en los artículos 23 y 24 de esta Ley. 

  

 Adicionar: Artículo 20 bis. Los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición son derechos independientes, de tal forma que no 
puede entenderse que el ejercicio de alguno de ellos sea requisito previo o 
impida el ejercicio de otro. 
 

 Adicionar: Artículo 20 ter. El interesado tendrá derecho a solicitar y 
obtener gratuitamente información de sus datos de carácter personal 
sometidos a tratamiento, el origen de dichos datos, así como las 
transmisiones realizadas o que se prevean hacer de los mismos. 
 

 Adicionar: Artículo 21 bis. Los datos de carácter personal deberán ser 
conservados durante los plazos previstos en las disposiciones aplicables. Si 
no hubiere disposiciones expresa en la normatividad aplicable el plazo será 
el que establezca el catálogo de disposición documental para la serie 
correspondiente. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
CAPÍTULO I 

Del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública 
Artículo 28. El Instituto tendrá como atribuciones:   
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VIII.- Procurar la conciliación de los intereses de los particulares con los de los 
sujetos obligados cuando éstos entren en conflicto con motivo de la aplicación 
de esta Ley, y 

Sustituir: lo que dice la fracción VIII, por: Apoyar el derecho de acceso a la 
información de los particulares, en relación con los sujetos obligados, 
cuando estos entren en conflicto con motivo de la aplicación de esta Ley. 
 

Artículo 29. El Instituto estará integrado por tres Consejeros, quienes serán 
nombrados por el Congreso del Estado, por el voto de las dos terceras partes 
de sus integrantes, de entre una terna que presente el Titular del Poder 
Ejecutivo, para cada nombramiento. En caso de no lograrse esta votación, se 
realizará la designación respectiva por el método de insaculación. 
Los Consejeros del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública 
percibirán una remuneración equivalente a la del Presidente de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos y durarán en su encargo cinco años. 
El Presidente del Consejo será nombrado por éste, de entre sus integrantes, 
por un período de un año, pudiendo ser reelecto para otro período más y 
quien, en representación del Consejo General, rendirá un informe anual y por 
escrito ante el Congreso del Estado, en el cual incluirá detalladamente todas 
aquellas actividades realizadas que de acuerdo a la presente Ley le 
corresponden al Instituto. 

Sustituir: “…de entre una terna que presente el Titular del Poder Ejecutivo, 
para cada nombramiento…” por: …de la lista propuesta por una Comisión 
Especial. 

 
Incluir al final del segundo párrafo: …pudiendo ser reelegidos, mediante 
una evaluación objetiva de su desempeño debidamente fundada y motivada 
que realizará la Comisión Especial, mencionada en el párrafo anterior; 
respetando la garantía de audiencia y debido proceso del evaluado. El 
resultado de dicha evaluación deberá hacerse público. 

 
 

 Adicionar: Artículo 29 bis. Para la conformación de la lista señalada en el 
artículo 29, se seguirán las reglas siguientes: 

I. Se invitará a los ciudadanos mediante convocatoria suscrita por el 
Poder Legislativo, que se publicará 45 días anteriores a la 
conclusión del período de gestión de los consejeros, en los medios 
de comunicación escrita de mayor circulación; 

II. En la convocatoria se establecerán los plazos, lugares y horarios de 
presentación de las solicitudes, los requisitos y la forma de 
acreditarlos; 

III. Los interesados en participar acudirán a presentar su solicitud y 
anexarán la anuencia de sujetarse a los resultados que se obtengan 
mediante el siguiente procedimiento: 
a. Se formará una Comisión Especial que estará integrada por  

tres representantes del Poder Legislativo de las distintas 
fracciones parlamentarias, un representante de la Universidad 
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Autónoma de Yucatán así como tres integrantes de la sociedad 
civil: un representante de otra Universidad o Instituto de 
Educación Superior de prestigio, un representante de la 
Federación de Colegios de Profesionales, un representante del 
Consejo Coordinador Empresarial,   

b. Se realizará, con el apoyo de instituciones de educación 
superior del Estado, una evaluación de los aspirantes; revisará 
los perfiles, celebrará las entrevistas que requiera con los 
aspirantes, las cuales serán públicas y, en su caso, realizará 
las demás evaluaciones que considere pertinentes;  

c. La comisión integrará un listado de 3 candidatos de entre los 
aspirantes, acompañado de un dictamen en el que se asienten 
los motivos por los cuales fueron seleccionados; 

d. Los candidatos serán presentados al Pleno del Congreso a fin 
de que mediante votación calificada designe a los consejeros.   

 

 Adicionar: Artículo 29 ter. Los servidores públicos del Instituto estarán 
integrados en un servicio profesional de carrera, en los términos del 
reglamento que se expida para tal efecto. 
 

 Adicionar: Artículo 29 quáter. El Instituto constará con un Consejo 
Consultivo Ciudadano, con carácter honorífico, integrado por 5  personas de 
reconocido prestigio de la sociedad civil del Estado que serán designadas 
por el Congreso del Estado. El Consejo será presidido por el Presidente del 
Instituto y tendrá como funciones: 

I. Conocer y opinar sobre sus actividades y programas; 
II. Coadyuvar en la promoción del ejercicio del derecho de acceso a la 

información, la transparencia y la protección de datos personales; 
III. Conocer los incumplimientos a las resoluciones del Instituto; 
IV. Opinar sobre el proyecto de informe anual de actividades del 

Presidente del Órgano, y  
V. Conocer el informe del Presidente sobre el ejercicio presupuestal. 
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 Adicionar: Artículo 29 quinquies. Los recursos previstos para el Instituto 
no podrán ser inferiores en términos reales a los asignados en el ejercicio 
fiscal anterior, excepto cuando corresponda a una reducción generalizada 
del gasto para todas las dependencias y entidades públicas del Estado. 

Artículo 33. Para ser Consejero o Secretario Ejecutivo del Instituto se 
requiere: 

 

III.- Contar con título profesional al día de su elección, con antigüedad mínima 
de 5 años, expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello. 
Así como contar con cédula profesional; 

Incluir: “…o contar con experiencia que acredite su idoneidad como 
candidato comisionado.” 

IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido sentenciado con resolución 
firme de autoridad judicial competente, por la comisión de delito intencional, 
que amerite pena privativa de la libertad; 

Sustituir: Lo que señala la fracción IV por: Tener reputación de 
independencia y buen juicio, y haberse desempeñado destacadamente en 
actividades profesionales, de servicio público o académicas relacionadas 
con las materias y no estar inhabilitado para ejercer cargos públicos. 

 Incluir: Fracción VII bis. No haber sido Gobernador, Diputado, o titular de 
alguno de los sujetos obligados durante los dos años previos al día de su 
nombramiento; 
 

 Incluir: Fracción VII ter. No haber ocupado un cargo directivo en un partido 
o asociación política ni candidato a algún cargo de elección popular durante 
los tres años previos a su nombramiento. 

Artículo 34. El Consejo General tendrá las siguientes atribuciones:  

I.- Conocer y resolver el recurso de revisión que se interponga contra la 
resolución del Secretario Ejecutivo en relación al recurso de inconformidad; 

Sustituir: La que señala la fracción I, por: Conocer y resolver el recurso de 
Revisión que se interponga contra los actos y resoluciones dictados por las 
Unidades de Acceso a la Información Pública de los sujetos obligados.   
 

Incluir: Fracción I bis. Emitir las políticas, resoluciones, instrucciones y 
recomendaciones que correspondan, para que los sujetos obligados 
cumplan con las disposiciones de esta ley; 
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II.- Expedir su reglamento interior que contenga los lineamientos generales 
para la actuación del Instituto y remitirlo para su publicación en el Diario 
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán; 

Adicionar: …así como establecer los lineamientos técnicos a efecto de 
determinar la forma de clasificación, resguardo, conservación y protección 
de los archivos. 
 

 Adicionar: Fracción VIII bis. Implementar mecanismos de observación y 
contraloría ciudadana que permita a la población utilizar la transparencia 
para vigilar y evaluar el desempeño de los sujetos obligados; 
 

 Adicionar: Fracción VIII ter. Orientar y auxiliar a las personas para ejercer 
los derechos de acceso a la información y protección de datos personales; 
Establecer las políticas de creación, clasificación, tratamiento, conservación 
y resguardo de la información contenida en todos y cada uno de los archivos 
públicos e históricos; 
 

X.- Acordar la ampliación de los periodos de reserva de la información que 
tenga tal carácter, en los términos de esta Ley; 

Sustituir: La fracción X, por: Revisar, modificar o revocar las clasificaciones 
de información hechas por los sujetos obligados; 
 
Adicionar: Fracción X bis. Clasificar y desclasificar información, así como 
tener acceso en cualquier momento a la información clasificada como 
reservada o confidencial por los sujetos obligados para determinar su 
debida clasificación, desclasificación o procedencia de su acceso. 
 
Adicionar: Fracción X ter. Verificar que efectivamente no acaece la 
información declarada como inexistente. 

Artículo 35. El Secretario Ejecutivo tendrá las… 
I.- Conocer y resolver el recurso de inconformidad que se interponga contra 
los actos y resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información 
Pública de los sujetos obligados, dando a conocer sus resoluciones al 
Consejo General cuando sea procedente; 

  
Eliminar: Fracción I 
 

II.- Asistir a las sesiones del Consejo General con voz y sin voto, salvo en los 
casos en que el Consejo resuelva el recurso de revisión; 

Eliminar: “…salvo en los casos en que el consejo resuelva el recurso de 
revisión.” 
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V.- Suscribir convenios y contratos en los términos de la Ley de la materia; Eliminar: fracción V.  

X.- Fungir como representante legal del Instituto… Eliminar: fracción X 

XI.- Realizar los trámites y substanciación del recurso de inconformidad 
cuando se lo encomiende el Consejo, dando cuenta de ello para su 
resolución, y 

Eliminar: fracción XI 

 Adicionar: 35 Bis. El presidente del Pleno del INAIP tendrá las atribuciones 
y obligaciones siguientes: 

 
I. Representar legalmente al Instituto con facultades de mandatario 

para actos de administración, pleitos y cobranzas y de dominio, así 
como otorgar y sustituir poderes generales y especiales para estos 
actos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y 
previa autorización del Pleno; 

II. Vigilar el correcto desempeño de las actividades del Instituto;  
III. Convocar a sesiones al Pleno y conducir las mismas, en los 

términos del reglamento respectivo;  
IV. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos adoptados por el Pleno;  
V. Rendir los informes ante las autoridades competentes, en 

representación del Instituto; 
VI. Emitir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de sus 

funciones;  
VII. Ejercer, en caso de empate, el voto de calidad razonado; 

VIII. Presentar, por escrito, al H. Congreso del Estado, el informe anual 
aprobado por el Pleno,  

IX. Ejercer a través de los órganos designados en el reglamento, el 
presupuesto de egresos del Instituto, bajo la supervisión del Pleno; 
y 

X. Las demás que le confiera esta ley y su reglamento. 
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CAPÍTULO II 
De las Unidades de Acceso a la Información Pública 

Artículo 37. Las Unidades de Acceso a la Información Pública, tendrán las 
atribuciones siguientes: 

 

I.- Recabar, difundir y publicar, incluyendo medios electrónicos disponibles, la 
información pública a que se refiere el artículo 9 de esta Ley; 

Insertar el término: …actualizar… 

VI.- Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información pública, 
sus resultados y costos, así como el tiempo de respuesta de las mismas; 

Adicionar: …actualizándolo trimestralmente. 

VIII.- Elaborar el manual de procedimientos para asegurar la adecuada 
atención a las solicitudes de acceso a la información pública; 

Adicionar: VIII. Proponer al Comité de Información los procedimientos 
internos que contribuyan a la mayor eficiencia en la atención de las 
solicitudes de acceso a la información; 

 Adicionar: Artículo 37 bis Todo sujeto obligado contará con un Comité de 
Información, el cual se integrará por al menos el titular de aquél, el director 
de la dirección o unidad de asuntos jurídicos y el titular de la unidad de 
información. Los órganos internos de control podrán asistir a las sesiones 
del Comité con voz, pero sin voto. 
  
Tratándose de los ayuntamientos el Comité estará integrado por un regidor 
electo por el cabildo, el secretario del ayuntamiento, el síndico y el titular de 
la unidad de información, presidiendo el primero y fungiendo como 
secretario el último. El contralor interno asistirá a las sesiones con voz pero 
sin voto. 
  
Tratándose de ayuntamientos de municipios con una población menor a 
50,000 habitantes, el cabildo actuará como Comité de Información. 
 
En los demás sujetos obligados se entenderá que el Consejo de 
Administración, Comité Directivo u órgano equivalente, actuará como 
Comité de Información. 
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Todos los Comités previstos en el presente artículo deben registrarse ante 
el Instituto. 
  

 Adicionar: 37 ter. Compete al Comité de Información:  
I. Diseñar e implantar el sistema de información del Sujeto obligado; 
II. Vigilar que el sistema de información se ajuste a la normatividad 

aplicable y, en su caso, efectuar los correctivos que procedan;  
III. Realizar las acciones necesarias para garantizar la protección de 

los datos personales;  
IV. Revisar la clasificación de información y resguardar la al efecto 

expida el Instituto, elaborando, en los casos procedentes, la versión 
pública de dicha información;  

V. Turnar al Instituto, para su aprobación o modificación, en su caso, 
los resultados de la clasificación de la información; 

VI. Supervisar el registro y actualización de las solicitudes de acceso a 
la información, así como sus trámites, costos y resultados;  

VII. Expedir la política y la normatividad del sujeto obligado en materia 
de transparencia, acceso a la información y datos personales de 
conformidad con los lineamientos, criterios y recomendaciones 
expedidos por el Instituto;  

VIII. Enviar los datos necesarios para la elaboración del informe anual 
del Instituto;  

IX. Establecer la o las Unidades de Información que sean necesarias y 
cuidar el efectivo cumplimiento de las funciones de éstas;  

X. Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos 
del sujeto obligado y del personal adscrito a la o las unidades de 
información en las materias de esta Ley; 

XI. Fomentar la cultura de transparencia;  
XII. Celebrar los convenios de colaboración pertinentes para el 

adecuado cumplimiento de las atribuciones de los Comités y de las 
Unidades; y 

XIII. Las demás que establece la presente Ley. 
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CAPÍTULO III 

Del Archivo Administrativo 

Artículo 38 ter. El archivo administrativo de los sujetos obligados tendrán las 
atribuciones y obligaciones siguientes: 
… 
VII.- Los inventarios documentales por expediente general, de transferencias y 
bajas. 

 

Sustituir: lo que señala el Artículo 38 ter por: En materia de 
implementación de archivos administrativos, los sujetos obligados deberán 
observar lo siguiente: 
… 
Sustituir: Lo que señala la fracción VII, por: Mantener los inventarios 
documentales por expediente general, de transferencias y bajas; y    
 
Adicionar: Fracción VIII. Indicar si se trata de documentos reservados o 
confidenciales.  
 

 
CAPÍTULO IV 

Del Procedimiento de Acceso a la Información Pública 

Artículo 39.- Cualquier persona, directamente o a través de su legítimo 
representante, podrá solicitar la información ante las Unidades de Acceso a la 
Información Pública a que se refiere esta Ley, sin necesidad de acreditar 
derechos subjetivos, interés legítimo o las razones que motiven el pedimento, 
mediante el formato que al efecto le proporcione la Unidad de Acceso 
correspondiente, por vía electrónica, por escrito libre o por comparecencia.  
 
 
En todo caso, la solicitud deberá contener: 

Adicionar después del primer párrafo: Los procedimientos relativos al 
acceso a la información se regirán por los siguientes principios: 

I. Máxima publicidad; 
II. Simplicidad y rapidez; 
III. Gratuidad del procedimiento; 
IV. Costo razonable de reproducción de la información; 
V. Suplencia de las deficiencias de las solicitudes;  

VI. Auxilio y orientación a los particulares. 
  

  Adicionar: Fracción V. Si la información solicitada no es competencia del 
sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud, la Unidad de 
Información deberá comunicarlo al solicitante y orientarlo sobre la autoridad 
competente o bien remitir la solicitud a quien corresponda en un plazo no 
mayor a cinco días. 
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 Adicionar: Fracción VI. Las solicitudes de acceso a la información serán 
gratuitas, atendiendo a lo señalado en el artículo 6 de esta Ley.   
 

 Adicionar: Fracción VII. Los derechos por la expedición de las copias 
certificadas y los materiales de reproducción deberán fijarse en las leyes de 
derechos correspondientes y deberán ser lo más reducidos posible. 
La certificación de documentos a que se refiere el párrafo anterior tiene por 
objeto establecer que en los archivos del sujeto obligado existe un 
documento igual al que se entrega. La certificación para estos efectos podrá 
ser realizada por el titular de la unidad administrativa en donde se 
encuentren los documentos o, en su defecto, por el titular de la unidad de 
información competente  
 

Artículo 40.- Los sujetos obligados sólo darán acceso a la información que se 
encuentre en su poder, previa la entrega de la solicitud respectiva y del pago, 
en su caso, del derecho correspondiente. 
 
Cuando la información solicitada no esté en poder del sujeto obligado ante 
cuya Unidad de Acceso a la Información Pública se presente la solicitud, ésta 
deberá orientar al particular sobre la Unidad de Acceso que la tenga. 
… 
  

Insertar entre el primer y segundo párrafo lo siguiente: 
 
La obligación de dar acceso a la información se tendrá por cumplida cuando 
la información se entregue al solicitante en medios electrónicos, ésta se 
ponga a su disposición para consulta en el sitio en que se encuentra, o bien 
mediante la expedición de copias simples o certificadas. En la medida de lo 
posible, la información se entregará preferentemente por medios 
electrónicos. 
 
El acceso a la información se dará solamente en la forma en que lo permita 
el documento de que se trate. 
 
En el caso de que la información ya esté disponible en Internet la unidad de 
información se lo indicará al solicitante, precisando la dirección electrónica 
completa del sitio donde se encuentra la información requerida, y 
alternativamente podrá proporcionarle una impresión de la misma.  
 
En el caso de que la información solicitada ya esté disponible al público en 
medios impresos, tales como libros, compendios, informes, trípticos o en 
cualquier otro medio, se le hará saber al solicitante por escrito la fuente, el 
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lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha 
información. 
 
Adicionar al final de los párrafos del artículo 40:  
Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, 
incluyendo, en su caso, la información entregada, serán públicas y no 
podrán considerarse como información reservada. Asimismo, los sujetos 
obligados deberán poner a disposición del público esta información, en la 
medida de lo posible, a través de medios remotos o locales de 
comunicación electrónica. 
 

Artículo 42. Las Unidades de Acceso a la Información Pública deberán dar 
respuesta a las solicitudes de acceso a la información presentadas, dentro del 
término de doce días hábiles siguientes a aquel en que reciban la solicitud, 
mediante resolución debidamente fundada y motivada, que precise en su 
caso, los derechos por los costos derivados de la reproducción y envío de la 
misma, así como la modalidad en que será entregada la información. La 
información deberá entregarse dentro de los tres días hábiles siguientes al 
que la Unidad de Acceso haya emitido la resolución correspondiente, siempre 
que el solicitante compruebe haber cubierto el pago de los derechos 
correspondientes.  

Modificar los días: de 12 a 10. 

Cuando existan razones suficientes que impidan entregar la información en 
este plazo, se informará al solicitante y el plazo se ampliará hasta quince días 
más. Sólo en casos excepcionales, debidamente justificados, y previa 
notificación al solicitante, el plazo total será de hasta seis meses. 
…. 

Adicionar: La prórroga de hasta seis meses se otorgaría cuando se 
cumplan los tres supuestos siguientes: 

I. Cuando la información solicitada sea anterior a la entrada en vigor 
de esta ley. 

II. Cuando sean casos excepcionales debidamente justificados por el 
sujeto obligado, 

III. Cuando esa justificación deberá ser validada por el Consejo 
General del Instituto,  

El sujeto obligado deberá dar vista de la prórroga al Consejo General del 
Instituto, dentro de las 24 horas siguientes al momento en que dicte la 
resolución. El Consejo General del Instituto deberá valorar dicha justificación 
dentro de los tres días hábiles siguientes.  Los términos a que se refiere 
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este párrafo no suspenderán ningún término para la entrega de la 
información.   

 
 
La resolución en que el sujeto obligado acuerde la prórroga deberá ser 
notificada al solicitante dentro de las 24 horas siguientes al momento en que 
se dicte. 

   

 
TÍTULO TERCERO 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
CAPÍTULO I 

Del Recurso de Inconformidad Sustituir por: Del Recurso de Revisión 

Artículo 45.- Contra las resoluciones de las Unidades de Acceso a la 
Información Pública que nieguen el acceso a la información, o bien cuando 
ésta no haya sido proporcionada dentro de los plazos correspondientes o de 
manera correcta, el solicitante de la información podrá interponer, por sí 
mismo o a través de su legítimo representante, recurso de inconformidad ante 
el Secretario Ejecutivo del Instituto dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la notificación o a la configuración de la negativa ficta. Este 
recurso se interpondrá por escrito ante el Instituto, o por vía electrónica a 
través del sistema que proporcione el Instituto o por medio de la unidad de 
acceso del sujeto obligado correspondiente, de acuerdo con el artículo 32 de 
esta ley.  
 
El recurso de inconformidad también podrá ser interpuesto cuando: 

Sustituir: “…recurso de inconformidad ante el Secretario Ejecutivo del 
Instituto…”  por: …recurso de revisión ante el Consejo General del 
Instituto…  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sustituir: “recurso de inconformidad” por recurso de revisión. 
 
Adicionar: Fracción  III. La negativa de acceso a la información;  
 
Adicionar: Fracción  IV. La declaración de inexistencia de información;  
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Adicionar: Fracción V. La clasificación de información como reservada o 
confidencial;  
 
Adicionar: Fracción VI. La entrega de información en una modalidad 
distinta a la solicitada, o en un formato incomprensible;  
 
Adicionar: Fracción VII. Se esté en desacuerdo con los costos o tiempos de 
entrega de la información;  
 
Adicionar: Fracción VIII. Se esté en desacuerdo con las razones que 
motivan una prórroga; 
 
Adicionar: Fracción IX.  Se haya dado un tratamiento inadecuado a los 
datos personales. 
 

Artículo 46.- El escrito de interposición del recurso de inconformidad deberá 
mencionar: 

Sustituir: Lo que señala el Artículo 46, por: El recurso de revisión podrá 
interponerse por escrito libre, a través de los formatos que al efecto 
proporcione el Instituto o por medios electrónicos y deberá contener lo 
siguiente: 

I.- El nombre del recurrente y domicilio para recibir notificaciones, en su 
defecto se notificará por estrados; 

Sustituir: En la fracción I,  “…del recurrente y domicilio…” por “…del 
recurrente, domicilio o medio electrónico…” 

Artículo 47.- Las partes serán notificadas en su domicilio. Adicionar: “…o medio electrónico”. 

Artículo 48.- El Secretario Ejecutivo del Instituto, una vez recibido el escrito de 
interposición del recurso de inconformidad, dentro de los tres días hábiles 
siguientes acordará sobre su admisión, prevención o desechamiento, y en su 
caso correrá traslado a la Unidad de Acceso a la Información Pública a efecto 
de que dentro de los cinco días hábiles siguientes al emplazamiento rinda un 
informe justificado, remitiendo las constancias relativas. Si el sujeto obligado 
residiere en lugar distinto a la ciudad de Mérida el término será de siete días 
hábiles. 

Sustituir: El primer párrafo por el siguiente: Recibido el escrito de 
interposición del recurso de revisión, el Consejo General designará ponente 
a uno de sus miembros. Las designaciones serán aleatorias y cada 
integrante del Consejo deberá elaborar el mismo número de proyectos. 
El Consejero Ponente, al día hábil siguiente acordará sobre su admisión, 
prevención o desechamiento, y en su caso correrá traslado a la Unidad de 
Acceso a la Información Pública a efecto de que dentro de los cinco días 
hábiles siguientes al emplazamiento rinda un informe justificado, remitiendo 
las constancias relativas. Si el sujeto obligado residiere en lugar distinto a la 
ciudad de Mérida el término será de siete días hábiles. 
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Si al rendir su informe, la Unidad de Acceso a la Información Pública niega la 
existencia del acto que se recurre, el Secretario Ejecutivo dará vista a la parte 
recurrente para que dentro del término de tres días hábiles, acredite la 
existencia de ese acto a través de prueba documental; en caso de que el 
recurrente tenga su domicilio fuera de la ciudad de Mérida, este término será 
de cinco días hábiles. Si la existencia no se demuestra se sobreseerá el 
recurso. 

Sustituir: Secretario Ejecutivo por  Consejero Ponente. 

Rendido el informe o transcurridos los plazos a que se refieren los párrafos 
anteriores de este artículo, el Secretario Ejecutivo resolverá dentro de los diez 
días hábiles siguientes confirmando, revocando o modificando el acto 
recurrido.  
Las resoluciones establecerán los plazos para su cumplimiento y los 
procedimientos para asegurar su ejecución, debiendo ser notificadas a las 
partes interesadas de manera inmediata. 

Sustituir los dos párrafos por: Rendido el informe o transcurridos los 
plazos a que se refieren los párrafos anteriores de este artículo, el 
Consejero Ponente contará con un plazo de diez días hábiles para formular 
el proyecto de resolución, mismo que se someterá al Consejo general, quien 
resolverá dentro de los cinco días hábiles siguientes confirmando, 
revocando o modificando el acto recurrido.  
Las resoluciones establecerán los plazos para su cumplimiento y los 
procedimientos para asegurar su ejecución, debiendo ser notificadas a las 
partes interesadas de manera inmediata. 
Las resoluciones del Consejo no admiten recurso o juicio alguno; por lo 
tanto son definitivas, inapelables, públicas y vinculatorias para las partes. 
 

Artículo 49.- En la sustanciación del recurso de inconformidad, en lo no 
previsto por esta Ley, será aplicable de manera supletoria la Ley de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de Yucatán y el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Yucatán. 

Sustituir: recurso de inconformidad por “recurso de revisión” 
 

 
CAPÍTULO II 

Del Recurso de Revisión 
Derogar: Capítulo II del Título Tercero 

 
TÍTULO CUARTO 

RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
CAPÍTULO I 

De las Responsabilidades 
Artículo 54.-…  
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III.- Denegar indebida e intencionalmente información no clasificada como 
reservada o no considerada confidencial conforme a esta Ley; 

Adicionar: Fracción III bis. No generar oportunamente la información que 
por Ley debería generar.  
Adicionar: Fracción III ter. Declarar dolosamente la inexistencia de 
información cuando ésta exista total o parcialmente en los archivos del 
sujeto obligado; 
 

 Adicionar: Fracción VII bis. Crear, modificar, destruir o transmitir sistemas 
de datos personales en contravención a los principios establecidos en la 
Ley.   
 

CAPÍTULO II 
De las Sanciones 

Artículo 56.- El Consejo General aplicará los siguientes medios de apremio a 
quien desacate una resolución que recaiga a un recurso de los previstos en el 
Título Tercero de esta Ley, o bien, incumpla algún requerimiento por parte del 
instituto para la observancia de esta ley: 
I.- Amonestación privada o pública; 
II.- Apercibimiento; 
III.- Suspensión, y 
IV.-Multa equivalente al monto de diez a ciento cincuenta días de salario 
mínimo general diario vigente en el Estado. 
Si una vez agotados los medios de apremio persistiere el incumplimiento, el 
Consejo General dará aviso al superior jerárquico para que obligue al servidor 
público a cumplir sin demora la resolución; y si no tuviere superior jerárquico, 
el requerimiento se hará directamente a éste. 
Cuando no se cumpliere la resolución, a pesar del requerimiento a que se 
refiere el párrafo anterior, se estará a lo dispuesto por la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán, en lo 
que respecta para decretar la destitución del servidor público que incumplió. 
En caso de que el incumplimiento sea realizado por un servidor público que 
goce de fuero constitucional, el Instituto podrá optar por la interposición del 
Juicio Político. 

Sustituir en la fracción IV el monto de diez a ciento cincuenta días por el 
monto de cien a mil quinientos días. 
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